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Il COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 29 de julio 

| social de ia compañía se aumenta en la suma de 
1 S/.194*000.000 con lo cual queda elevadó a la su- 

. REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMERCIAL ORGU C. LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura 
pública de aumento de capital y reforma del estatu- 
to de la compañía COMÉRCIAL ORGU C. LTDA. 

de 1994 ante el Notario Primero del Cantón Guaya- 
quil, ha sido aprobáda por el señor Intendente de 
Compañías de Guayaquil, abogado Carlos Julio 
Arosemena Arosemena, mediante Resolución 
No.94-2-1-1-0004459 el 19 de septiembre de 1994 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública antes mencionada el señor Ma- 
nuel Alfredo Orrantia Guzmán, en su calidad de 
Gerente de la compañía, casado, de nacionalidad 
ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad, 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital 

ma de S/.200'000.000. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- 
El aumento de capital se encuentra suscrito ínte- 
gramente y pagado de la siguiente manera: cien 
por ciento mediante compensación de crédito, 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La 
nómina de socios suscriptores es la siguiente: Ma- 
nuel Orrantia Guzmán, Jaime Orrantia Guzmán, 
Andrés Orrantia Guzmán, INMOBILIARIA ORMO 
S.A., INMODOS S.A., INMOB:LIARIA SAN JOA- 
QUIN C. LTDA., Y, RABATASA S.A. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.: Como conse- 
cuencia del aumento de capital se reforma la cláu- 
sula sexta del estatuto social, la misma que dirá: 
SEXTA: CAPITAL.- El capital sucial de la compañía 
COMERCIAL ORGU C. LTDA. es de 
S/.200'000.000,00 dividido en 200.000. participacio- 

| nes indivisibles de S/.1.000,00 cada Una........ 
| Guayaquil, septiembre 19 de 1994 

Ab. Miguel Martínez Dávalos     SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 
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